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GILBERTO NOVOA HONTALVO 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARCADO 
DEL DESPACIO EN QUITO, DE LA SUPERINRTENDZECIA DE COMPA- 
SIAS, UEDIANTE RESOLUCION R*ADN-84082, DE 16 DE MARZO DE 
1984, DE LA SEÑORA SUPERINTAVDENTE 

CONSIDERANDO + 

QUE el 11 de enero de 1964 se ha otorgado ante el 
Notario Quísoa del cantón Quito la eseritura pública de 
«aonotitución de "FABRICA DE CONFECCIONES PABICON C. LYIDA. ”; 

QUIE el soñor Jorgo Eduarás Saltos Saltos, «on el patro- 
einio del doctor Rínulo Eurtado,,ha solicitado la aprobación 
de la indicada aseritura pública, a suyo efeete ha presentado 
tros copias ecortificades de la misma; 

QUE se ha presentado al carnf de afiliación a la Cámara 
de Pequesños Industriales de Piehizehe, signado «on el 1*2731, 
de 7 de junio de 1983; 

QUE la refazída eseritura pública guarda contornádad con 
el menorando «el inforne N*SC-DIA-1L-138 y 137, de 29 de tebre- 
uo de 19684, euícidos por al Departamento de Inspección y Anbií- 
sis de esta Instítus 

QUE el Ninisterio de Industrias, Conarsio e lategración nme- 
diante Resclución N*930, de 30 de diciembre de 1983, autoríza sl 
señor Roberto Godoy Aragón, de nacionalidad colonmbliane, para que 
invierta en la conctitución de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico nedisnte nenorando N*DBJ-RL-84 
"141, de 19 de marzo de 1934, ha eníti¿o informe favorable para 
la continuación del tríualita, una ves que considera que se ha da- 
de cunpliniento a los requisitos legales respectivos; 

Ena ejersialo de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUBRLVES: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "FABRICA DE CONFER- 
CIONES TÁBICOS C. LYBA. ”, econ demícilio en Quito, con un 
enpital sosial de 3/.2*744,000,00 (D0S MILLONES SETECIENTOS CUARES- 
YA Y CUATRO MIL SUCRES), dividido en 2.744 parnicsipaciones 
da 8/,1.000,00 (UN MIL SUCRES ) anda una, de conformidad eon 
los tírminos constantes en la referida eseritura píblica. 

   BECUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
blica se publique, por una ves, en uno ¿e los 

diarios de mayor circulación en Quito. Un ajenplar de le 
publicación deberá entregarse a esto Despacho, 

ARTICULO JERCERO.- DISPONER que el Notario Quinto ¿el cantón 
Quíto tome neta al nergen de la matrínx de la escritura 
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píblica que se aprueba, del contenido de la presente Rasolución 
y siente zrasía de esta anotación. 

ARELGULO SUARIO DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
san Quito + a) inseriba la indicada eseritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cunpla con las donás 
preseripeiones contenidas en la Ley de Registro y en el 
artízulo 33 del código de Comercío. 

CUMPLIDO, veelva el expediente. 

Pr DADA y firmada en la 
Suporiatandoncía de Conpañías, an Quíto, se 20 MAR 1984 
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